
Guasaquil, Marzo 04 del 2015 

“Alos Señores Accionistas 
Presente 

Es cumplimento a lo dispuesto al artículo 279 de la Ley de Compañías tengo a bien en 
presentara ustedes el siguente mlorme 

1 Las normas legales, estautaras, resfamentanas, así como las resoluciones de la Junta   

General de Accionstas y del Directorio ham sudo cumplidas por parc de la 
acliumustración de la Compañía INMOBILIARIA GRANATESA SA.   

3, He revisado los asientos contables de apertura, libros societarios y registros. contables 
¿ela Compañia al 31 de Diciembre del 2014, los cuales guarda 
y principios generalmente aceptados. 

  

¿lación con las normas   

Los Estados Financieros presentan en todos los aspectos importantes, 
INMOBILIARIA. 

vación de 
'ANATESA 5.A, al cierre del ejerercio economico de acuerdo al 
jones ya los cambros en la posición fimano 

  

    

  

—cotisimo


